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Condiciones particulares de la póliza
Todas las cantidades monetarias están expresadas en euros

Tomador

Domicilio

NIF G79514378

Población

Póliza:

Mediador

CSIF 

Calle Fernando El Santo 17 

28010 MADRID (Madrid) 

0135021 - FERRERES Y SOLE S.L.

Anual

Vencimiento 01/01/2026

Forma de Pago

Mediador

Duración Anual renovable

Medio de Pago

-

Regularizable Si

Periodicidad de
la regulación

Efecto 01/01/2025

19609160

Detalle del grupo de riesgos
Prima Total/RiesgoNúmero de riesgosGrupo

Afiliados al Sindicato 16691 9,50 euros

Son asegurados los afiliados al Sindicato CSI-F

Descripción del negocio
En la fecha de emisión de estas condiciones particulares 10/02/2025 se ampara a un total de 16691 riesgos asegurados, cuyos datos
identificativos se relacionan en hoja anexa que forma parte integrante del presente contrato. La Prima Total Recibo indicada es la que
corresponde a dicho número de riesgos asegurados. Cuando el tomador de la póliza declare altas o bajas en el colectivo asegurado,
tendrá lugar la correspondiente actualización de la póliza y, en consecuencia, la de la Prima Total Recibo.

Condiciones generales modelo: 02001 (0119) y especiales: modelo 02011 (0118)
ARAG Consumidor

ARAG SE, Sucursal en España, Núñez de Balboa 120, 28006-Madrid
Tel. 93 485 89 07 - 91 566 16 01, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es
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CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA 

Modalidad 4.1 - DEFENSA JURÍDICA. 

Límite de Gastos/Fianzas penales: 6.000 euros por siniestro. 

Contratación: Póliza colectiva, de contratación automática, para el personal afiliado al SINDICATO CSI-F y que se 
incluya como asegurado en el contrato, en el ámbito del ejercicio de su actividad funcionarial o laboral. 

Declaración de Altas: Con efecto del día 1 de cada mes el Tomador declarará al Asegurador las altas habidas en el 
colectivo amparado por el seguro, hasta el próximo vencimiento anual de la póliza. 

Artículos: 

1. Asegurados.

Son asegurados por la presente póliza las personas afiliadas al SINDICATO CSI-F y que se incluyan en el contrato, 
en el ámbito del ejercicio de su actividad funcionarial o laboral. 

2. Objeto del seguro.

ARAG garantiza la DEFENSA JURÍDICA de los intereses del Asegurado en el ámbito del ejercicio de su actividad 
funcionarial o laboral, mediante las garantías expresadas a continuación. 

GARANTÍAS: 

3. Defensa de la responsabilidad penal y constitución de fianzas penales.

1. ARAG garantiza la defensa de la responsabilidad penal del Asegurado, en los procesos que se le sigan por hechos
producidos en el ámbito del ejercicio de su actividad funcionarial o laboral.

Quedan excluidos los hechos deliberadamente causados por el Asegurado según sentencia judicial firme. 

2. En los mismos supuestos cubiertos por el anterior apartado 1, ARAG constituirá hasta el límite expresado en
estas Condiciones Particulares, la fianza que en el procedimiento penal se exija al Asegurado, para:

- obtener su libertad provisional;
- avalar su presentación al acto del juicio;
- responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de indemnizaciones y multas.

4. Subsidio por suspensión temporal de empleo y sueldo.

Cobertura: 
Como complemento de la garantía de Defensa Jurídica del anterior artículo 3, ARAG garantiza también el pago al 
Asegurado de un subsidio compensatorio de la retribución neta dejada de percibir por suspensión temporal, 
provisional o firme, de empleo y sueldo impuesta por sentencia judicial o sanción administrativa, como consecuencia 
de hechos ajenos a la voluntad del Asegurado y producidos en el ámbito del ejercicio de su actividad funcionarial o 
laboral. 

El subsidio garantizado cubrirá la pérdida económica real del Asegurado, consistente en las retribuciones netas 
dejadas de percibir por el mismo durante el período en que permanezca en suspensión temporal de empleo y sueldo, 
con un límite individual por asegurado y siniestro de 30.000 euros anuales y durante 365 días como máximo. 
Asimismo, se establece un límite global para el conjunto de asegurados y por anualidad de seguro de 600.000 euros. 

En caso de suspensión provisional, ARAG anticipará provisionalmente la diferencia de cantidad no percibida hasta 
el total de las retribuciones globales que en circunstancias normales hubieran correspondido al Asegurado. Cuando 
se produzca la resolución definitiva del expediente y ésta fuera favorable al Asegurado, el mismo reintegrará a 
ARAG, a través del Tomador, las cantidades percibidas como anticipo provisional. 

En caso de confirmarse la sanción impuesta al Asegurado, ARAG regularizará el pago del subsidio compensatorio 
definitivo, deduciéndose del mismo los anticipos provisionales efectuados. 

ESTHER
Resaltado



CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA 

En caso de que la suspensión, provisional o firme, sea superior a un mes, la compensación económica será 
abonada, en lo que corresponde a cada mensualidad, dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al que se 
haya producido la sanción. 

Cuando la sanción sea inferior al mes, será abonada también dentro de los cinco primeros días del mes siguiente. 

La gestión y liquidación de los subsidios garantizados se efectuará siempre a través del Tomador del seguro. 

Documentación para aportar en caso de siniestro: 
Para el pago del subsidio garantizado se debe aportar la documentación siguiente: 
- Declaración del siniestro, con relato sucinto del hecho ocurrido y reseña de las fechas más importantes.
- Justificación de la pérdida económica neta mensual (diferencia de nómina o certificado acreditativo de tal
diferencia).
- Documentación completa del expediente sancionador.
- Copia de la resolución de la sanción.
- En caso de que la sanción no fuese firme, se deberá aportar, en su momento, la resolución definitiva, sea cual
fuere el resultado.

5. Extensión territorial.

Las coberturas contratadas en esta póliza serán aplicables a hechos producidos dentro del territorio español y con 
sujeción al derecho y tribunales españoles. 

6. Definición de siniestro.

A los efectos del presente seguro se entiende por siniestro todo hecho o acontecimiento imprevisto que cause lesión 
en los intereses del Asegurado o que modifique su situación jurídica, producido estando en vigor la póliza. 

En las infracciones penales se considerará producido el siniestro en el momento en que se haya realizado o se 
pretenda que se ha realizado el hecho punible. 

Para la garantía de Subsidio por suspensión temporal de empleo y sueldo del artículo 4 de las presentes Condiciones 
Particulares, se entiende por siniestro toda suspensión temporal de empleo y sueldo ajena a la voluntad del 
Asegurado y lesiva para el mismo, producida estando en vigor la garantía y que implique el derecho al pago del 
subsidio garantizado, dimanante tal suspensión de un hecho ocurrido durante la vigencia del seguro. 

7. Exclusiones particulares.

No quedan cubiertos por esta póliza los siguientes siniestros: 

1. Los que deriven de cualquier actividad del Asegurado distinta a la funcionarial o laboral y los que se produzcan
en el ámbito de su vida particular.

2. Los hechos intencionales o dolosos del propio Asegurado, según sentencia judicial firme.

3. Las suspensiones provisionales por hechos sobre los que se instruyan diligencias judiciales por haber indicios
racionales de delito doloso, salvo las actuaciones en acto de servicio en las que haya existido riesgo grave para la
integridad física del asegurado, o que puedan comportar la resolución de la relación laboral o funcionarial del
Asegurado.

4. Los relacionados con vehículos a motor y sus remolques propiedad del Asegurado o que estén bajo su
responsabilidad, aunque sea ocasionalmente, siempre que no sea un vehículo oficial que se conduzca por razón de
su cargo.

5. Los siniestros a consecuencia de incompatibilidades, de acuerdo con la legislación vigente en el momento del
siniestro, así como la prestación de servicios paralelos en otras entidades distintas a aquellas en las que tenía
obligación de desempeñar su cometido laboral o funcionarial.

6. Las reclamaciones que pueda formular el Asegurado contra el Tomador o el Asegurador de esta póliza.



CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA 

7. Los hechos cuyo origen o primera manifestación se haya producido antes de la fecha de efecto del seguro y
aquellos que se declaren después de transcurrir dos años desde la fecha de rescisión o extinción de este.

-El Tomador conoce y acepta expresamente las cláusulas limitativas de la presente póliza y declara recibir
juntamente con este documento las Condiciones Generales modelo 02011 (0904).
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Condiciones particulares de la póliza
Todas las cantidades monetarias están expresadas en euros

Información General

El tomador conoce y acepta expresamente las cláusulas limitativas de la presente póliza y declara recibir conjuntamente con
este documento las Condiciones Generales especificadas.

El tomador del seguro, antes de la celebración de este contrato, ha recibido la siguiente información, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 96 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y en los artículos 122-126 de su reglamento
- El asegurador de la póliza es ARAG SE, entidad alemana con domicilio social en Düsseldorf, ARAG Platz núm.1, correspondiendo al
Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht (BaFin) el control y supervisión de su actividad. Está autorizada para operar en España
en régimen de derecho de establecimiento a través de su sucursal ARAG SE, Sucursal en España, con NIF W0049001A y domicilio en
Madrid, calle Núñez de Balboa, 120 inscrita en el Registro administrativo de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
con la clave E-210.
Se informa que en caso de liquidación de la entidad aseguradora no se aplicará la normativa española en materia de liquidación.
- La legislación aplicable al contrato de seguro es la española, en particular, la ley 50/1980 de 8 de octubre, de contrato de seguro.
- El tomador o el asegurado pueden, en caso de litigio con el asegurador, acudir al arbitraje y a los tribunales ordinarios de justicia
españoles.
Se informa de que ARAG SE, Sucursal en España pone a disposición de sus asegurados los siguientes teléfonos de contacto de
Atención al Cliente según los trámites que se deseen realizar:
- Para modificaciones y/o consultas sobre la póliza contratada pueden llamar al teléfono 93 485 89 07 - 91 566 16 01 o enviar un correo
electrónico a atencioncliente@arag.es
- ARAG S.E., Sucursal en España, dispone de un Departamento de Atención al Cliente (c/Roger de Flor, 16, 08018 - Barcelona, e-mail:
dac@arag.es, web: www.arag.es) para atender y resolver las quejas y reclamaciones que sus asegurados les presenten, relacionadas
con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, que serán atendidas y resueltas en el plazo máximo de un mes desde su
presentación.
- En caso de disconformidad con la resolución adoptada por el Departamento de Atención al Cliente, o si ha transcurrido el plazo de un
mes sin haber obtenido respuesta, el reclamante podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones (Paseo de la Castellana, 44, 28046 - Madrid, web: www.dgsfp.mineco.es).
- Puede acceder al Informe sobre la situación financiera y de solvencia del asegurador en https://www.arag.com/company/financial-
figures.
- El Tomador/Asegurado, al facilitar los datos bancarios para el pago de la prima del seguro, consiente y autoriza que su importe sea
cargado en la cuenta que se facilita y se recoge en este documento o en aquél que, durante la vida del contrato, se comunique a la
Entidad aseguradora con tal finalidad.

Información al Asegurado

Información sobre Protección de Datos

Responsable del tratamiento ARAG SE, Sucursal en España
C/ Núñez de Balboa 120
28006 - MADRID
NIF W0049001A
atencioncliente@arag.es
www.arag.es

Datos de contacto del Delegado
de Protección de Datos

dpo@arag.es
C/Roger de Flor 16
08018 Barcelona

Finalidad del tratamiento Suscripción y ejecución del contrato de seguro

Legitimación Ejecución del contrato de seguro

Destinatarios No se cederán datos a terceros, salvo consentimiento previo, obligación prevista en
normativa, o interés legítimo.

Transferencias internacionales Pueden ser precisas, en determinadas prestaciones de asistencia, para la ejecución del
contrato.

Derechos de las personas Podrán acceder a sus datos, rectificarlos o suprimirlos, oponerse a su tratamiento y
solicitar su limitación o portabilidad, enviando su solicitud a la dirección de correo
electrónico: lopd@arag.es

Información adicional Puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra
página web: http://www.arag.es  

El Responsable del tratamiento de sus datos es ARAG SE, Sucursal en España, NIF.W0049001A, con domicilio en C/ Núñez de Balboa
nº120, 28006 Madrid. Correo electrónico: atencioncliente@arag.es  Página web: www.arag.es. Puede contactar con el Delegado de
Protección de Datos a través de la dirección de correo electrónico dpo@arag.es

Responsable del tratamiento

ARAG SE, Sucursal en España, Núñez de Balboa 120, 28006-Madrid
Tel. 93 485 89 07 - 91 566 16 01, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es
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Condiciones particulares de la póliza
Todas las cantidades monetarias están expresadas en euros

La información facilitada se tratará con la finalidad de establecer, gestionar y desarrollar las relaciones contractuales que le vinculan con
el responsable del tratamiento, así como para la prevención del fraude.
Trataremos también sus datos personales para informarle sobre nuestros productos y controlar los niveles de calidad en la prestación de
las garantías de su contrato de seguro.
No facilitaremos sus datos personales a terceros salvo en los siguientes casos: obligación prevista en la normativa que nos es de
aplicación, interés legítimo o consentimiento previo del titular del dato.
Sus datos serán accesibles por cuenta de terceros colaboradores de ARAG SE, Sucursal en España, que intervengan en las gestiones
derivadas tanto de la contratación del seguro como de la efectiva prestación de sus garantías.
Si precisa de asistencia y se encuentra fuera de la Unión Europea puede ser necesario trasladar sus datos personales a terceros países
para poder dar cumplimiento efectivo a las garantías de su contrato de seguro.
Sus datos se conservarán durante la vigencia del contrato de seguro. Tras su finalización, se conservarán bloqueados durante los
plazos exigidos legalmente para la atención de posibles responsabilidades nacidas de su tratamiento. Transcurridos los plazos de
prescripción legal de las mismas se procederá a la supresión de los datos.

Finalidad del tratamiento y destinatarios

La base legal para el tratamiento de sus datos personales es la ejecución del contrato de seguro que ha concertado con esta entidad
aseguradora. La entrega de sus datos resulta imprescindible para la formalización del presente contrato de seguro, no siendo posible sin
la misma.
La base legal para el tratamiento con fines de mercadotecnia directa  y encuestas de satisfacción es el interés legítimo en poder atender
mejor sus expectativas como cliente y potenciar la calidad del servicio recibido. Podrá oponerse en cualquier momento a este tipo de
tratamientos en el modo descrito en el apartado de Derechos.
La base legal de las cesiones de datos a terceros viene constituida por previsiones de la normativa de seguros que, o bien amparan el
interés legítimo de la entidad  o bien imponen obligaciones específicas a la misma para el desarrollo de su actividad, tanto en relación al
contrato de seguro (Ley 50/1980 de Contrato de Seguro), como en la normativa de ordenación, supervisión y solvencia (Ley 20/2015 de
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras) y demás normativa reguladora de la actividad.
La base legal para transferir sus datos a un país fuera de la UE es la necesidad de ejecutar las garantías previstas en su póliza.

Legitimación

Tiene derecho a acceder a sus datos personales objeto de tratamiento, así como solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su
caso, solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos. También podrá ejercer
los derechos de oposición, limitación al tratamiento y portabilidad de los datos.
Podrá ejercer sus derechos dirigiéndose por escrito al responsable del tratamiento,  ARAG SE, Sucursal en España, a través del correo
electrónico lopd@arag.es o si lo prefiere, mediante carta postal dirigida a la C/ Roger de Flor, 16, 08018 de Barcelona (es conveniente
que haga constar en el sobre la referencia 'Protección de datos'). En todos los casos será imprescindible que nos adjunte copia del DNI
o pasaporte. En el caso de que no obtenga satisfacción en el ejercicio de sus derechos podrá presentar una reclamación ante la Agencia
Española de Protección de Datos (www.agpd.es).

Derechos de las personas

En cuanto a los datos personales referentes a otras personas físicas, que, por motivo de esta póliza precise comunicar a ARAG SE,
Sucursal en España deberá, con carácter previo a su comunicación, informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores. 

Datos personales de terceros

El Tomador

Emitido en Madrid, 1 de enero de 2025

Por la Compañía,
P.P.

CEO
Member of GEC

ARAG SE, Sucursal en España, Núñez de Balboa 120, 28006-Madrid
Tel. 93 485 89 07 - 91 566 16 01, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es
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Condiciones particulares de la póliza
Todas las cantidades monetarias están expresadas en euros

ARAG SE, Sucursal en España, Núñez de Balboa 120, 28006-Madrid
Tel. 93 485 89 07 - 91 566 16 01, e-mail: sam@arag.es, http://www.arag.es


